
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190079000 

PROCESO:   VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  

    CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  ENGRANAJES Y COMPONENTES S.A.S. 

DEMANDADA:   ENVIA COLVANES S.A.S  

 

Como no fue posible llevar a cabo la diligencia programada para el 22 de febrero 

de los corrientes, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

Fijar la hora de las 08:00 am del 16 de abril de 2021, con el fin de llevar a cabo la 

audiencia inicial de que trata el artículo 372 C.G. Del P. 

 

Advertir a los sujetos procesales que serán interrogados por parte del titular del 

juzgado, y la audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS, para ello los 

apoderados deberán enviar al correo electrónico del juzgado un memorial donde indiquen los 

correos suyos y de la parte que representan a donde se le enviara la invitación, para participar 

en la reunión que deberán aceptar y el día de la audiencia conectarse con 15 minutos de 

anticipación. 

 

En la audiencia de evacuaran las pruebas decretadas en auto del 22 de enero de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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